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MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTES: 	LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ. 
DEMANDADOS: 	DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y OTROS. 
EXPEDIENTE: 	 15000-23-31-013-2010-00096-00. 

Ingresa al despacho con informe secretaria, (f 357), por medio del cual advierte que 
se allega el expediente por parte del Tribunal Administrativo de Boyacá. 

Por lo anterior, se procede a ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la H. 
Corporación, quien mediante fallo de fecha 14 de febrero de 2019, confirmó la 
decisión emitida por este despacho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá 
en providencia del 14 de febrero de 2019. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias, dejando las anotaciones 
de rigor. 
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